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Teroero.-Los productos de exportación serin:

An1aes de ao--y W, con un oontenido en azúcar de 264 g.'IJ
tro, P. E. 22.09.81.8.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo &iguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos ~l
loa anises que .se exporten 88 podrin importar con franqul~11:l.

R-rancela.rta, 18 datarAn en cuenta de admiai6n temporal o se
dev.:..iverán loa derechos arancelarios, según el sistema al que

. se acoja el interesado, 202,04 ~m08· de dic~ mercancia.
. Como porcontaj. d. pérdidas se eel&bloce 01 2 por lOO en

concepto exclusivo de mermas.
El lDtereaado queda obliIado a declarar en 1& documentación

(adubnera de exportación y en la correspondiente hala de de
talle, por cada producto uJ)OZ1adO, lu oomposic1ones de 1a..s
materiae primu empleadas, detenn1naDt8. del benefiCIO fi5eal .
aai oomo calidad.. UPOI (acabados, colores. especificaclon~s
partlcu1ares, formas de ,presentac16nl. cIime~iones y damas ca
racterísticas que 1&1 identifiquen y distingan de otras simila
res, '1 que. 8ft. cualquier cuo. deberán coincidir, respeCtivameD

.. te. con ias mercancias previamente importadas o qUe en su
compensación 18 importen posteriormente. a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas las eJl.tra~C1ón

de muestraa para 8U revisión o analisla -por el Laboratorio Cen
trc\l de Aduanas, pueda autoriZar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se otarla' esta autorización hasta el 30 de septiem
bre de 1985, a partir de la fecha de SU publkaciOn en el .80
lettn Oficial del Estado-, debiendo el interesado. en su caso,
solicitar la prórroga ClOD tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del
Mmisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sesto.-Loa paúes de origen de 1& mercancía a importar se~

rAn todos aque1los oon los que Espafta mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises de desUno de las 6:Jportaciones
serán aquellos con los que Espafta mantiene, asimismo, relaClo~

nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dlrecc1ón General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran de!
régjmen de trafico de perfeccionamiento acUyO en analogas con
diciones que las desUnadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformaciÓn y exportación en
el SIstema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos
adoso &i bien para optar por primera vez a este sistema ha bran
de cumplirse los reqUIsitos establecidos en el punto 2,4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 'Y en el punto e.o de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones serán de un ano, a partIr
de 1& fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.e de la Orden de la Presidencia. da! Go
biemo de lO ele noviembre de 1876. , •

Las cantidades de mercando a importar c;on franquiCIa
arancelaria en el aistema de ,repoa1c:1ón a' Que tienen derecho
las exportaciones reailudas podrán ser acumuladas., en todo v
en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para. sallcitarlaa. .

En el sistema .de devoluc:ión de derechos el plazo dentro tilsl
cual ha de realiZarse 1& transformaciÓll o incorporación y es
port&dón de 1&1 meR:&Ddaa MI'á de 8811 m....

Octavo.-La opción del .tatema a elegir se- hará en el mo
mento de 1& Pl'8l8D.tac16n de la oorrupondiente declaración -4
1tcencia de importac::i6n. en 1& admisión. temporal. Y en el mo
mento de soUdtar 1& correspondiente licencia de uportación. en
101 otros doe Illlem... En todo caso, deberAn indicarle en las
corresPondientes c&sW", tanto de la declaración o licencia de
tmportacl6ncomo de la l1c:eDcl& de exportación, que el titular
88 &OOp al r6¡1Die~ de tnUlco de perfeccionamiento activo y

No existen Bubproductos aprovechables, por lo que no le
jevenaaré. a la import&c16n derecho aranoalarlo &launa por
dicho concepto.' .

El interesado qtiedariobl1gado a presentar. en el momento
del despacho de la exportación, un certificado de 1& inspección
de alcoholes acreditativo del Upo de alcohol uUllzado en el
producto a exportar.

Los alcoholes a importar 'serán siempre los autoriZ&doa pOr
el Estatuto de la V1fl.a. del Vino 'f de 10& Alcoholes para la ela
boración de las distlntaa bebidas exportadas.

Para cada operación de exporf.a¡:iOn, la firme. beneficiarla
'DOdrá optar, bien por la reposlctón de alcohol extranJero en
las oondiclones ~ue establece el Decreto 3094/1972. de 19 de oc·
tubre (..Boletín Oficial del Estado- de 15 de noviembre). bien
por la reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con les
nonnaa previstas en el Decreto regulador de la (;ampatr.a ~in1
oola-aloobolera.

En n10g(1O caso podré. la f1rma interesada beneficiarse si
multáneamente por cada operación de exportación de las dos
formas de reposición, a CUJo ·efecto 1& cert1ticaciÓD aduanera
acred1.tatiV6 de la exportación de las bebidas derivadas de &l
oaboles naturales. excepto brandies, que 8e aporte para 8011
citar reposición de alcohole. deberé. ser unida &1 expediente de
concesión e invalidada por 81 Organismo Autortza.nte de dicha
reposición.

Quinto.-Las oper&c1ones de exportación y de 1Jnportación
que se pretendan reaUza¡o aJ. amparo de esta autorización y
ajustandose a BUS términos serin sometidas a las Direcc:lones
Generales competentes del M1n1sterio eH Economia y Hacienda,
a los efectos que e. las mismas oorrespondan.

.Sexto.-Los paises de origen de 1& mercancía a importar __
no todos aquellos con loa que Espa:fta mantiene relaciones lJOoo
merciales normales. Los patees de destino de 1M exportaciones
aerIm aquenos con loa que Espa4a mantiene aa1m1Imo rel&Ci~
DE:3 comerciales normales o en 101 ClILS08 en que 1& moneda de
pago a la exportación .... ClODvertlble, pUdIendo la Direcc1ón
General de Exportación, al lo estima oportuno. autor1z&r upor
taciones e. los demJ.s~.

Las UpOI"tacionea reao.lU'z:.·..daelae a partee del territorio nac10nal
•llu~ tuora del área ,""uuera lamblén 50 beneflclMán d.1
n\glmen d. lráflco d. perfeccionamiento 8ClIvo en antJog~
condiciones que las destinadas al extranjero.· .

Sépllmo,-Deb.... Indicarse .n la comlspondlonle casIIJa do
la declaración o licencia de importación que el titular n' &COIe
al "gimen de trUioo de perfeccionamiento activo. menclone.n~
do la disposición por la que se lo otonló .1 mismo.

En 1&& licencias de exportaclón deberé. conslgnarse necesa
riamente en la casilla de trAfico de perfeccionamiento &CUvo
qUe el titular re.11za la opel"8C1ón bajo el sistema -de reposición
oon franquicia arancelaria.

Octavo.-El plazo para solicitar las importaciones len\. de un
afto, a partir de le. techa de las exportaciones respectivas,según
10 establecido pOr el apartado 3.6 de 1& Orden min1steriaJ de
la Pl'esidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1978.

Las cantidades de mercanCfas a importar oon franqulc:1a
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas
podrAn ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación
que el, cumplimiento del plazo para solicitarlas.

NovanD.-Las mercanetas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos· termina
dos exportables. qued&rén sometidos al régimen fiscal de oorn
proboclón.

DéCimo.-5e otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 15185, a PAJ:1ir de la techa de su publicación en el .BoleUn
Oficial del Estado_, debiendo 'el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a· 8U caducidad. .~

No obstante. las exporta.clones que se hayan efectuado des
de el 21 de octubre de 1983 hasta -la aludida fecha de publica
ción en el .BoleUn Oficlal del Estado. podn\n acogerse también
a 101 beneficios correSpOndientes, siempre que 8e haya heoho
COnstar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despaoho la referencia de estar eo1101
tada yen. trámite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazos sedaIados en el articulo anterior oomenzaré.D. a oontarse
desde la feoha de pubUc:ac:l6n de esta Orden en el -Boletín
Oficial d.1 Estado.. '

UndéC1mo.-Con objeto de obtener melares condicIones 00
marciales en la lmportac16n de alcoholes, loa benefic:1&riOB del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pocIn\n. canalizar
sus compras al exterior total O parcialmente, a través de enti
dades o agrupaciones de exportadores debidamente autorizadas
por el Ministerio de _Economia y Hacienda, , -que acrediten la
cestón del derecho a efectoll exclusivamente de oontratación y
ejocuclón d. la Importacl6n. . .,

Duodéclmo,-La Dlroocl6n General do Aduanas, dont.ro do IU
competencia. sdopl_ las modldas que consldero oportunas
respecto a la correcta apUcaelón d.1 ~m.n do trAfico de par-
feoc1onamiento que le autoriza. ,

Dec:imot&rc:ero.-La Dtrecc1ón General de Esportaelón POdrl.
di"""', las normas que ..11m. ~.. para el mejor doson-
volvlm1p.nto de 1& presente autorlzac1ón. .

Le que comunico a V. L pon. eu conoclmlenlo y .-. I
DI",! gulU'de a V. l. muchoe &110I.
14adrld. I do octubre do 1IlM.~. D., el DlreClOr ¡oneral d.

Exportación. Apolonlo Rulz u.oro.

Dmo. Sr. DIrector general de Eqtartaclón.

ORDBN de s de octubre de 1984 por la que 8e auto
i't.zG a la firma .Hijo. ds Pablo Esparza '(Bode¡¡ns
NCJ'lIo.rTQ,•• S. A.J•• el régLmen de "M¡co de perlec
ctonomtento activo para la importación d6 azU<.ar
y la exportación de antap•.

Ilmo. Sr.; Cumplidos loa trámites reglamentarios en el ex
pe<Uente pI.'Omovido por 1& empreaa .Hijos de Pablo Esparza
(Bodegas Navarras, S. A.J., IOllcitando el régimen de trafi:::o d~
perfeccionamiento activo para 1& lmport.aeión de azúcar yia
exportación de anises. ,

Rate Ministerio, de acuerdo a 10 lnfórmado y propue.;,to por
la DirOCción General de Exportación, ha resuelto:

"Pr1mero.~e autoriza el régimen de trtLfioo da perfocciona
miento acUvo a 1& firma .Hijos de Pablo Espa.rza fBod<.:gas Nd
vaITaS, S. AJ•• oon domicilio en VUlav& (Navarra), y NIF
A ·31001027.

Segundo.-La mercancfa de importación será:

Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
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IV. MartinI rolo. con UD contenido en azl1car de 142: ./Utro.
posición pstadistlca 22.08.11.

V. Martin! blanco. oon UD contenido en &Zl1car de 180 ,/
ll~... P, E, 22.06.11,

VI. Vermouth espedal T-4 (rojo o blanco). 001l UD conte-
nido en azúcar de 180 ,/litro,

VI,l P, E, 22.06.11.
.VI,a P, E. 22.06.~,

VD. Aperitivo RoaI1. con un contenido de azl1ear de 185 al
lltro, P, E. 22.06.18.

vtn. Americano Mart1nI. con UD oontenido. de uécar de
200 g/lltro, P. E, 22.06.~, .

Cuarto.-A efectos contables so ..labl.... lo ~ontoi. .
Por cada 100 k11ogrQmoo de az60ar ....lmente cOntenidos en

los productos de exportación 1 a VIU Cambos inclusIve) que se
exporten se }J<Jdré.n tnmportar con tranqulcla arancelaria, S8 da..

. tarAn en cuenta de admisión te\nporal o le devolverln los d.
rechos arancelarios. sel"On el sIstum. al que le ,acota el intere
lado. 100 kUogramos de dl(;ha merao·ncía.

No exI5ten mermu nt su ~prod1.tctos.

El tnteresado ql.oda oblIgado. declarar en la documentacI6n
aduanera de exportación y en la correspOndiente hofa de de
talle. por cada prtXtuC',to expormdo. 1", composlcto!lP-s de las ma.o
terins primas empt.adIL•• de~ermina ..~es df.1 be."oflcio fiscal. aa1

. como ealt-1a'1es. ttPOI (aC4baclol. co"Jr;•• especUkaclones partlcu..
lares. formo de pt'$S8ntac1ónl, dlmens-lones y demAs caracterls
tltas que lltl ideut1Bqu&n y-dl,tlnl)t'IlD de otras almUares Y. que
en cu$llquier ealto dqbel'An co1nctdlr. respectivamente. con las
mE'lrc~nc1;¡s previnmfll.,t,e importadas" o que en su compensadón
SG Imp6rten po"ten.:'rmente. a fin de que la Aduana. habida
CU[l~.'a de tal d4Y..1&rad6n y de las comprobaciones que estime
conver.lnn.te real!~".t, entre ellas la utTacc1ón de muestra!i para
su revislón o anAlIsis por el Laboratorto Central de Aduanal,
pueda autorIzar la correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.-5e otorga esta autorlzacIÓIl hasta el 30 de agosto de
1985, a ~rttr de la -fecha de su pubUcación en el .BoleUn Off.
cia! del Estado-. debiendo el interesado. en IU caso. sollcltar la
prórroga con tres tD.~sel de antelación a su caductdad y adlun.
tando la documentación exigida por 1& Orden del Ministerio de
Comercio 'de 24 de febrero de 1978. '.

Sexto.-Los paisel de origen de la mercanefa a Importar ...
rAn todos aquellos con los que Espaft& mantiene relaciones ca
merc1ales normales. Los países de destino de las exportaclones
erAn aquellos con los que Espada mantiene asimismo relacion81
comerciales normales o su moneda de -palO sea convertible. pU
dIendo la DIreoclón General de EX)XJ11;&ct6n. si lo estima' opor-
tuno. autorizar erportacIones a los deml.s plÚ888. .

tu exportaciones realizadas a -partes del territorio nacional
sItuadas fuera del 6rea aduanera tambl'n se benefletarAn del ré
gimen de tréftco de perf8CClonamlento activo. en anAlogal con- .
alciones que las destinadas al extranjero.

; SéptImo.-EI plazo para la transformacI6n y exportaclón en
el sistema de admisI6n temporal no podd ser superior a dos
atlos. si bien para optar :por primera vez a este slstema habrAn
de cumpllne loa requisitos establecldoeen el punto 2.4 de la
Orden de 1& PresidencIa del Gobierno· de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden del Mtnlsterio de ComEtJ'lo
c10 de 24 de febrero de 1m. . - .

En el sistema de reposición con franquicia arancelar1&" el
plazo para 80Ucltar las im:port.&clonea I8rA de un a1\o a oartJr
de la fecha de las exportaciones respectivas. lIepn 10 estable..
cldo en el apartado 3.0 de la Orden d. la Presidencia del (lo
blerno de 20 de noviembre de· 1m.

Las canttdados de mercancías a importar con franquicia aran·
celaria en el sIstema de reposIción a que tienen derecho 1aIi
exportaciones realIzadas podré.n ser acumuladas•. en todo o en
})Q,rte, sin mAs lImitación que el cumpUmiento del plazo para
soUcitarlal.

En el sistema de devoluctón de derechos el plazo dentro del
cual ha de reaIlzarse la transformactón o incorporación y es
portacl6n de las mercancftls lIenl de lI8l8 meses.

Octavo.-La oPci6n del sistema a elegir 18 han\. en el momen
to de la presentacI6n de la correSpOndIente declaracl6n o 11
cenela de importación. en la admisión temporal. y en el mo
mento de solieltar la correspondiente Ueenda de exportación. en
los otros dos' sIstemBlJ. En todo caso, deberin Indicarse en las
con-espondiel'ltes casIllas. tanto de l' declaraciÓn d licencia de
Importación como de la licencia de exportación, que el titular
Se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamIento activo y el
sistema ele,rldo. mencionando la disposición por la que se le
otor¡;r6 el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trAfico
de nerf&:clonamJento activo. asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al rogtmen fiscal de compro
bación.

DécImo.-!n el slstE'lma de reposición con franquicia 8ran~
larta y de devolución de derechos. las exportaciones que se he,..
yan efectuado desde el 14 de octubre de 1983 para los produc~
tos VII y VIU: 01 30 de agosto de 1964 pera los productos l. n.
IV y V. y desde el 18 de novtembre de 1984' ~ara los productos
ID y VI hasta la fecha de pubIlcac10n en el .Boletín OfIcial del
Estado- podrin acogerse también a 108 beneficios volTespon~
dIentes.. siempre que se haya hecho constar en la Ilcencta de
eXJ)OrtacIón y en 111 restante documentact6n aduanera de des
pacho 1& referencta de estar en trlmtte su resolución. Para eSo
tas exportacionel los plazos' 8eftaladOS" en el articulo anterior
co~enzan\n a oontane dMele la techa de pubUcaclón de esta
Orden en el .BoleUn Oftclal del Estado..

Undéclmo.-Est& autorización 18 regtr4· en todo aquello rela
tivo • tr6-ftco de perfecctonamtento y que no esté contemplado
en la prnente orden por la· normativa que le deriva de 1118
~ilJUi9ntes dlsposIcIonesl

Decreto 14ll2/1976 I.Boletln OfIclal· del E.lado. n6mero 165).
¡ Orden de la PresidencIa del Gobierno de' 20 d. noviembre
de 1975 (·Soletín Oficlal del Estado- nilmero 282l.
" Ord8!t del Minllterto de Hactenda de 21 de lebrero de 1974
(.Bo1etin Oftct'll del Estado- nl1mero SS). . .

Orden del Minlstorlo de Comorclo do 24 de fobrero de 1976
(.BoleUn Onda} del Estado_ n'6mero SS). .
. Circular de. la Direcctón General de Aduanas de 3 de maTZe
de 1976 (·Bolet10 Oficial del Estado_ número T7l.

•Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23822 ORDEN de 11 de octubre tU 1984 por la q~ ,. au,to..
riza a la firma .Manln' " Bo..'. S. A•• ~ eJ rlgtmen
de trdllco de perfecetona.mtento acttvo para la 1m-
oorta.etón de azúcc:¡r 'Y la exportación de' 'Vermut.

Dmo. Sr.: Cumpltdoe 101 trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Mart1n1 • RoId. S. A.-. If>
Ucitando el régimen de trAfico de perfeccionamiento activo para
la import.Jr.ión de azilcar ., la exportación de vermut,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado ., propuesto por
la Dirección General de Exportaclón, ha resueltor

Prlmero.-8e autoriza el régimen de tré1lco de perfecciona
miento activo a la firma .Martlnl & RoSlI" S. A.-. con domlel
110 en rambla de Cataluda, 1. Barcelona. y NIF A-oeooS748.

Segundo.-La mercanc1a de Importación serA,

Az6car blanquUla crlstallzado, P. E. 17.01.10.1.

Tercero.-Los productos de e!portación serAn:

1. Martinl Beco. con un contenido en azl1car de 18 ,/lItro,
posielón estadf~tiea 22.06.11.

ll. Bitter-soda. con UD contenido en azl1car de 11.& glUtro.
posición estadí!lotica 22.06.11.

m. Vermut rosado, con un contenido en azilcar de" U1 ,1
lllrot

UI.1 P, E. 22.06.11.
m,a P, E, 22.06,~,

el sistema elegido, mencIonando la dlsposiclóD por 1& que •
le oto! Jó el mismo. . .

N"'fano.-LBI mercancfas importadas en "rimen de trAfico
de P~"'..crlonamlento activo. asf como los productol termJnaa

dos 6q-ortables quedarAn sometidos al régimen flIcal de oom
proh,..C16n.

Déclmo.-En el sistema de reposición ODD. franquicla aran
celaria y de devolución de' derechos. 1&8 8SPOrta.::tOIlM que le
hay," efectuado desde el 1 de Dovtt"miJre de 19["3 basta la alu
dida techa de puollcaclón eD' el .Bvl~~fn OfIual del :Estado-.
pod~é.n acogerse tambtén a los beneficios correspondie::Jtes,
ste'tlp,.. que S8 hayan hecho CODstar en la llcencla de exPor
ta(':;t.n y en la restante d~'Umentaclón aduanera de de!pacho
la urerencia de estar en b,¡\mite su resolución. Para eat.M ex
port&.clones los plazos seilalados en el arUculo anterior co.
mflllnu-rAn a contarse desde la fecha de publicación de. esta
Ord...·n en el ..BoleUn 6flclal dol Estado».

UudécImo.-Esta autorIzación se regirA. en todo aquello re
lettvo a tré.fico de perfeccionamiento y que no est' oontem~
pIado en la presente Orden. por la normativa que l. deriva
de las siguIentes dispOslc1onHI

Decreto 149211975 (.Boletln Ollclal del Estado. n6moro lesl.
Orden de la Presldencla del Gobierno de 20 de noviembre

de l07s (..Boletin OficIal del Estado_ nilmero 2811.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19"18

(..Boll?tin Ofictal del E_tado» nl1mero 53}.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

( ..BoleUn Oficial del Estado» n'O:mero Ssl.
Circular de la Dlreccl6n Gen.....1 de Aduanaa do I do marzo

do 1976 (.Boletln Oficial del Estado. n6mero TTl.

nuodéclmo.-L& Dirección General do Adnanu ., la DIroo
ción General de Exportaet6n, dentro de sus retpeCtlvu com

.. petenctas. adoptarAn las medidas adecuadas para la oorrecta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autortzael6D.

to quo comunico a V. 1. para BU conocimiento ., orootoo.
Dios guarde a V. l. muchos aftOI.
Medrld. I de octubre de 1964.-P. D., el Director general d.

Exportación. Apolonio Rulz Ltlero~ -


